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Artículo 1º.- Se considerará denunciante particular de una he-

rencia vacante a toda persona de existencia visi 

ble o jurídica que, sin obligaci6n legal, hiciere saber a la 

Fiscalía de Estado de la Provincia la existencia de bienes o 

valores vacantes de los cuales ~sta no tuviere conocimiento -

por vía de denuncia de algunos. de los funcionarios o agentes -

oficiales que se citan en el artículo 10°. Tampoco se conside

rarán denunciantes particulares las personas de existencia vi

sible o jurídica que, por tener en su poder bienes pertenecien 

tes a una sucesi6n, se hallaren imposibilitados de hacer entre 

ga o transferencia de los mismos sin mandato judicial.-

Artículo 2°.- La denuncia de herencia vacante por parte de un-

denunciante particular deberá formularse por es

crito dirigida al Fiscal de Estado, no antes de dos (2) años -

a partir del fallecimiento del causante, con la firma autenti

cada por Juez de Paz o autoridad policial. Se hará constar en

ella: 

1) Nombre, apellido, profesi6n, domicilio real y legal a

las efectos de la denuncia; 

2) nombre, apellido, estado civil, último domicilio real

del fallecido y fecha y lugar del deceso; 

3) naturaleza de los bienes dejados, circunstancia que a

crediten su ubicación y monto; y 

4) demás elementos que permitan formar criterio acerca de 

la eficacia de los trámites que pudieran iniciarse. 

~~~Artículo 3º.- Cuando por falta de los datos requeridos sea re-

é H\J ., 
~· · D :\ chazada una denuncia, se procederá a notificar al 

~ ~a;~unciante la resolución recaída, siendo esta resolución pa-

i '-'L\}1,.,. ~~le de un recurso de reconsideración dentro de bs diez dias . 
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Artículo 4°.- Todo denunciante particular deberá, asimismo cwnplir 

con los siguientes requisitos: 

1) Dentro de los quince (15) días de serle requerido deberá -

acompañar partida de defunci6n del causante o, en su defec

to, dará indicación precisa de la oficina del Registro ci-

vil donde se hallare. Tratándose de una persona fallecida

en el extranjero, se otorgará para la presentaci6n de la -

partida un plazo de noventa (90) días contados corno se es

tablece en este mismo inciso, que podrá prorrogarse por -

causas fundadas; 

2) dentro de los treinta (30) días de serle requerido deberá

depositar en el Banco de La Pampa (Casa Central) y a la or 

den de Fiscalía de Estado la suma que €sta indique, para -

gastos de edictos. Esta suma será reintegrada al liquid~r

sele al denunciante la participaci6n que le acuerda la pr~ 

sente Ley. 

Artículo 5º.- Al escrito de denuncia particular se le pondrá car-

go con fecha y hora de recepción en Fiscalía de Es

tado, registrándose en un libro especial y encabezándose con ella 

el expediente administrativo pertinente. Se dejará constancia si

ha tenido entrada otra denuncia del mismo caso y se indicará el

orden que corresponda. Toda vez que concurran varias denuncias 

tendientes al mismo objetivo, la primera excluirá a l as demás, de 

hiendo éstas permanecer reservadas por su orden a las resultas de 

la resolución que recaiga en la primera. 

Artículo 6°.- En caso de recepci6n simultánea de varias denuncias 

/):

~:,;~~ particulares la participaci6n que se acuerda por --

\~l-_:'\~~ en el artículo siguiente se dividirá entre todos los denun--

M 
.. ,_ ~.~t~tes por partes iguales. 
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Articulo 7º.- Del producido neto de los bienes efectivamente in-

gresados al Patrimonio fiscal, despu€s de descon-

tadas las deudas y cargas de la sucesión, as1 como los gastos -

causidicos, se reconocerá al denunciante particular un treinta -

por ciento (30%). Este podrá tomar intervención en el proceso

sucesorio respectivo en la forma prevista en el Código Procesal 

Civil y Comercial de la Provincia y tambi€n cuando hubiere maní 

fiesta inacción del Fiscal de Estado. El Fiscal de Estado no 

percibirá honorarios por su actuación, salvo lo dispuesto en el 

articulo 17º. Si el denunciante particular tomare intervención

en el sucesorio, los honorarios de su letrado serán a su cargo, 

salvo que hayan sido útiles sus gestiones en favor de la heren

cia, en cuyo caso le serán resarcidos los honorarios a cargo de 

la misma, según calificación que hará el Juez. 

Articulo 8°.- Si transcurrido un año a partir de la iniciación 

del proceso sucesorio por parte del Fiscal de Es 

tado, se denunciaren otros bienes, el denunciante particular -

tendrá el derecho que establece el articulo anterior pero con

relaci6n al producido neto efectivamente ingresado al patrimo

nio fiscal proveniente de los mismos. Tambi€n se recompensará

en la misma forma al denunciante. de bienes integrantes de una

herencia vacante de los cuales no se lleg6 a tener conocimien

to en el momento de transferir al fisco el acervo de la suce--

sión. 

Articulo 9°.- Pese a lo establecido en los articulas anteriores, 

el denunciante . particular no tendrá derecho a re

compensa alguna si el Fiscal de Estado resolviere desistir de

los trámites administrativos o judiciales motivado por el esca 

so valor de los bienes relictos, con relación a los gastos que 

/ ;~,N debieran realizarse. 
r ~~\ t fl;II (l,.., , .. , .... , (' . 
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policiales, los Jueces de Paz, los Jueces de los restantes tri

bunales provinciales o integrantes del Ministerio Público y los 

demás funcionarios o agentes del Estado que por raz6n de su o-

ficio público, hubieren llegado a tener conocimiento de la exis 

tencia de bienes vacantes. 

Artículo 11°.- La autoridad policial o el Juez de Paz que pre-

venga en los casos de fallecimiento de alguna 

persona a quien no se le conozcan herederos, deberá realizar un 

inventario de los bienes dejados por el causante, así corno toda 

otra documentación que se encuentre en su poder. De estas actua 

cienes deberá notificar al Fiscal de Estado dentro de las cua-

renta y ocho (48) horas y luego de concluidas deberá remitírse

las con todo lo actuado. 

Artículo 12º.- Los jueces de los tribunales provinciales y los-

integrantes del Ministerio Público que tuvieren

conocimiento, por virtud de las causas en que intervinieren, de 

la existencia de una presunta herencia vacante, o de bienes cu

yos titulares se desconocen o se encuentren ausentes, deberán -

comunicar tal circunstancia a la Fiscalía de Estado. 

Artículo 13º.- La Fiscalía de Estado podrá intervenir en las ac

tuaciones a que se hace referencia en los artícu

los anteriores, pudiendo proponer depositarios o sustituir los

designados por las autoridades que previnieron. 

Artículo 14°.- El Fiscal de Estado, por sí o por intermedio del 

Procurador de Rentas o de algún letrado de Fis-

calía de Estado sustanciará las actuaciones administrativas que 

... -'""":> ~:--?. e originen en la presente Ley, con facultad para disponer to--

ll
,.,"'-;..,: r:} ! ~~~ las diligencias precautorias que considere necesarias para 

esta blecer el patrimonio del causante y asegurar o conservar_ 

"' ~ ':. .· .. ·,.,i os · hienes, pudiendo para ello r e querir el auxilio de la fuer-
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Artículo 15°.- Concluídas las actuaciones administrativas, el Fis-

cal de Estado, también por sí o por intermedio del

Procurador de Rentas o de algún letrado de Fiscalía de Estado, de

nunciará la existencia de una presunta herencia vacante, conforme 

lo establezca el Código Procesal Civil y Comercial de la Provin-

cia y en la medida en que hubieren transcurrido por lo menos cin

co (5) años desde el momento del fallecimiento del causante. 

Artículo 16°.- Cuando se enajenen bienes correspondientes a heren-

cias reputadas vacantes no corresponderá el pago -

de tasas o impuestos provinciales a cargo de la parte vendedora. 

Si posteriormente se presentaren herederos con derecho al importe 

de los bienes vendidos, estos impuestos o tasas se deducirán de -

ese importe. 

Artículo 17º.- Cuando en un juicio sucesorio de herencia vacante-

se presentaren herederos o legatarios que obtengan 

la respectiva declaratoria deberán satisfacer los honorarios del

Fiscal de Estado y curadores por los trabajos realizados hasta la 

intervención de aquellos los que serán regulados conforme a la 

Ley y percibidos según lo disponga la Ley de Fiscalía de Estado. 

Los gastos devengados por depósito y traslado de bienes, lo mis

mo que cualquier otro que hubiere sido de utilidad para el suce

sorio, deberán ser reintegrados por quienes sean declarados con

derecho a su disposición • 
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Artículo 19°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de l a Honorable C~mara de Diputados 

de l a Provincia de La Pampa , en Santa Rosa, a los veinticuatro

días del mes de agosto de mil novecientos ochenta y nueve.-
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POR T PNTO: 

Terígase por LEY de la Provincia.- Cese al Registro Oficial y al Bole 

tín Oficial, cúmplase, comuníquese, 

DECRETO N~ 

..... .. ..... 
SE CRET ARIA GENERAL DE LA GOBE RNACI ()11: ..... -. . , 

IJ 
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Pegi st rada 1 a presente LEY, bajo e 1 n úrre 

ro MIL CIENTO SESENTA Y OCHO (1.168) .-
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